
Juzgado  Primero  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cúcuta.  En  la  fecha  de  la  firma electrónica 

al final del documento. 

 

Auto de trámite-ordena de volver comisión sin diligenciar 

Salida. 

Despacho comisorio. 540014003001 2021 000344 00 

 

Dentro  del  proceso  ejecutivo  hipotecario  con  radicado 54001315300620190037700 que sigue 

Juan José Beltrán Galvis contra Bolivia del Cairo Méndez y otros en el Juzgado Sexto Civil del Circuito 

de Cúcuta, se comisionó a este Despacho para la práctica del secuestro del bien embargado de 

propiedad de los deudores. 

La apoderada judicial de la parte demandante, con escrito recogido en el archivo digital 007 

informa:  

“que  el  proceso origen  de  la comisión, proceso ejecutivo hipotecario radicado 2019-377 del Juzgado 

Sexto Civil  del  Circuito  de  Cúcuta se  ha  dado  por terminado”; solicitando  en  consecuencia,  dejar  sin  efecto 

la comisión ordenada  a  Su  Bien  Servido  Despacho para realizar la diligencia de secuestro. 

Por lo anterior, se ordena devolver al comisionado, sin diligenciar, el despacho remitido. 

Archívese. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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